
El presupuesto de la instalación que figura en el proyecto se acepta
como referencia para la constitución de la fianza, pero no supone re-
conocimiento de la inmersión a otros efectos.

Tercera.- Las instalaciones estarán previstas para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción del gas
deberán ser objeto de una progresiva modernización y perfecciona-
miento, adaptándose a las directrices que marquen los Servicios Com-
petentes.

Las instalaciones a ejecutar cumplirán con las disposiciones y nor-
mas técnicas que en general sean de aplicación y, en particular, las co-
rrespondientes al Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles
Gaseosos, Normas para su aplicación o complementarias, Reglamen-
tos Electrónicos, normas sobre instalaciones distribuidoras, así como cuan-
tas disposiciones se dicten sobre la distribución y suministro de Gases
Combustibles.

El cambio de características del gas o la sustitución por otro inter-
cambiable, requerirá la autorización administrativa previa, de acuerdo con
el Art. 77.3 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos.

Cuarta. - El suministro de gas deberá presentarse cumpliendo es-
trictamente los artículos 74 y 75 (en relación con el 77.2) de la Ley del
Sector de Hidrocarburos y en especial, el articulo 74. A) de la citada Ley
y el Título III del R.D. 1434/2002, de 27 de diciembre por el que GAS
NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN, S.A. deberá cumplir las obligaciones
de servicio de interés general y extensión de las redes impuestas en la
legislación y vendrá obligada a efectuar el suministro y realizar las am-
pliaciones necesarias para atender a cualquier peticionario que solicite
el servicio, en el ámbito de la presente autorización administrativa pre-
via. En caso que el titular de la presente autorización se negase a pres-
tar el suministro solicitado, alegando insuficiencia de medios técnicos,
el órgano Territorial competente en la materia comprobará si tienen fun-

damento técnico esta negativa; en caso contrario, hará obligatorio el su-
ministro y, si procede, podrá imponer la correspondiente sanción.

Quinta.- La determinación de las tarifas de aplicación del suminis-
tro de gas se regirá por el Capitulo VII de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos. Sin perjuicio de lo anterior, el titu-
lar de la presente autorización queda sujeto a cuantas prescripciones
se establezcan reglamentariamente, así como al modelo de póliza vigente
y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas, o se dicten, por
los Organismos Competentes, sobre suministro de Gases Combustibles
y sus instalaciones.

Sexta.- La presente autorización administrativa previa, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 73.4 de la citada Ley de Hidrocarburos mo-
dificada por el R.D.L. 5/2005 de reformas urgentes para el impulso a la
productividad y para mejora de la contratación pública, en ningún caso
se concede con derechos exclusivos de uso; y sin perjuicio de terce-
ros y dejando a salvo los derechos particulares, e independientemente
de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las ins-
talaciones de gas.

Séptima.- El plazo para presentar el proyecto de ejecución de las
instalaciones será de 6 meses contados a partir de la fecha de la pre-
sente Resolución, con los efectos, en lo que se refiere a caducidad de
la autorización, recogidos en el Art. 81.6 del R. D. 1434/2002.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA ante el Director Gene-
ral de Energía y Minas, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la notificación o publicación en su caso, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Salamanca, 2 de octubre de 2007..- El Jefe de Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo, Julio Rodríguez Soria.
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Excma. Diputación Provincial de Salamanca
COOPERACIÓN Y PLANES

—-

PLAN DE OPTIMIZACIÓN ENERGÉTICA
“SELECCIÓN DE ENTIDADES LOCALES OBJETO DEL ESTUDIO”

Propuesta de Decreto que se formula por la Jefa de Servicio de Coo-
peración y Planes Provinciales, con fecha 22 de octubre de 2007,  para
su aprobación por la Presidencia.

LA JEFA DE SERVICIO DE COOPERACIÓN Y PLANES PROVIN-
CIALES,Fdo.. Mª Dolores López Morales 

ANTECEDENTES Y LEGISLACIÓN APLICABLE.

1.- Por Decreto de Presidencia nº 2642/2007 de 20 de julio, se
acuerda adjudicar concurso público (procedimiento abierto) de “la Asis-
tencia Técnica para la redacción del Plan de Optimización Energética
en entidades locales de la provincia” a la empresa GEYCA GESTIÓN Y
CALIDAD, S.L. por la cantidad de 235.200,00 euros (IVA incluido).

2.- Para la ejecución de la Asistencia Técnica adjudicada, es pre-
ciso que esta Diputación facilite a la empresa adjudicataria la relación
de entidades locales que serán objeto de los trabajos, conforme las
fases que se describen en el pliego de prescripciones técnicas que
rigen el concurso público aprobado por decreto nº 1412/07.

3.- Que para obtener la condición de beneficiario del Plan de Opti-
mización Energética es preciso efectuar una convocatoria pública que
garantice los principios de igualdad, publicidad, transparencia, objetivi-
dad, eficacia y eficiencia aunque no conlleve la entrega de fondos pú-

blicos a las entidades locales seleccionadas (artículo 3 del Real De-

creto 887/2006 de 21 de julio). 

4.- Que por Decreto nº 3282/07, se aprueba la Convocatoria Pública

para la selección de entidades locales de la provincia que serán inclui-

das en el “Plan de Optimización Energética” y que se publicó en el

B.O.P. de 1 de octubre de 2007 (184).

5.- Que de conformidad con las bases aprobadas, por el Director

de Gestión de Servicios Urbanos con el visto bueno del Diputado De-

legado con fecha 19 de octubre, se elabora la propuesta motivada de

selección de entidades locales para la elaboración del citado plan (se

une el expediente como anexo).

6.- Que la Presidenta de la Diputación Provincial el órgano compe-

tente para la resolución de la convocatoria (Base 10 y artículo 34 de la

Ley 7/85 de 2 de abril.)

Por lo expuesto se PROPONE la adopción de los siguientes acuer-

dos:

Primero: Aprobar la relación de entidades locales y el nº de unida-

des de consumo energético que conformarán el “Plan de Optimización

Energética 2007) y que a continuación se relacionan:
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Segundo: Que los beneficiarios de los trabajos a ejecutar por la
empresa GEYCA GESTIÓN Y CALIDAD, S.L. en los términos de la con-
vocatoria aprobada, vienen obligados a poner a su disposición todos los
documentos e información existentes en la entidad local acerca de los
trabajos a realizar.

Tercero: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el presente
acuerdo para general conocimiento. 

DECRETO DE PRESIDENCIA: 

Vista la anterior propuesta, conforme con la misma y en uso de las
atribuciones expresamente conferidas por el artículo 34 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo en
sus propios términos.

En Salamanca, a 23 de octubre de 2007.-

LA PRESIDENTA,                      EL SECRETARIO GENERAL,
Fdo.: Isabel Jiménez García          Fdo.: Alejandro Martín Guzmán

————————————————————————————
Ayuntamientos

——

Salamanca
SERVICIO DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS

——

ANUNCIO

Durante el plazo de veinte días hábiles, a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio, queda expuesto al público en la Secre-
taría Municipal (Servicio de Policía y Actividades Calificadas), para oír
reclamaciones, el expediente incoado a instancia de Banco Sabadell, S.A.,
solicitando Licencia Ambiental para Establecimiento Destinado a Oficina
Bancaria con emplazamiento en la finca sita en Avda. Federico Anaya,
1, de esta Ciudad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salamanca, a 2 de octubre de 2007.- El Alcalde, P.D. El Noveno Tte.
Alcalde (Ilegible).

*  *  *

ACT. 51/07

El Noveno Teniente de Alcalde en el día de la fecha ha tenido a bien
autorizar la siguiente PROPUESTA DEL ADJUNTO JEFE DE SERVICIO
DE POLICÍA Y ACTIVIDADES CLASIFICADAS sobre INCOACIÓN DE
EXPEDIENTE DE CADUCIDAD DE LA LICENCIA concedida a DON
AGUSTÍN CUADRADO ALONSO (BAR LA ALBORADA), que se remite
al Boletín Oficial de la Provincia para su inserción, al amparo de lo es-
tablecido por el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común, por haber resultado imposible practicar la noti-
ficación en los domicilios señalados a tales efectos:

“Los Servicios Técnicos Municipales han elevado a esta Alcaldía el
Informe emitido por el Adjunto Jefe de Servicio de Policía y Actividades
Clasificadas en relación con la inexistencia de actividad del estableci-
miento denominado BAR LA ALBORADA, sito en la Calle La Reja núm.
2 de esta ciudad, poniéndose de manifiesto que tras girarse varias y su-
cesivas visitas de inspección por parte de los Servicios Técnicos Mu-
nicipales se comprueba de forma reiterada la inexistencia de actividad
en el referido establecimiento.

En este sentido, la Ordenanza Municipal reguladora de Establecimientos
y Actividades establece en su artículo 16 que las licencias de apertura
concedidas por el Ayuntamiento de Salamanca caducarán por la falta
de ejercicio de la actividad y/o apertura al público del establecimiento
por un plazo de seis meses. A tal efecto, con independencia de otros
elementos de prueba, se presumirá la inexistencia de dicha actividad y/o
apertura al público cuando la información proporcionada por las empresas
suministradoras de servicios básicos refleje la inexistencia de consumos
realizados durante dicho período. Una vez declarada la caducidad de
una licencia de apertura no será posible su rehabilitación en ningún
caso. La caducidad de una licencia supondrá por sí misma, la caduci-
dad de todas aquellas licencias anteriores de las que traiga causa y que
hayan dado lugar a sucesivos cambios de titularidad de la licencia con-
cedida inicialmente al establecimiento.

Procede acordar en consecuencia la apertura de un expediente de
caducidad de la licencia de apertura concedida con fecha 7 de Noviembre
de 1.986 a DON AGUSTÍN CUADRADO ALONSO para bar con instala-

ción de aparatos musicales con emplazamiento en la Calle La Reja
núm. 2 de esta ciudad, toda vez que el expediente tramitado con an-
terioridad con este mismo fin y resuelto por Resolución de Alcaldía de
fecha 20 de Febrero de 2.007 se ha comprobado adolece de defectos
procedimentales importantes, al no haber resultado posible practicar las
notificaciones correspondientes informando de su existencia, tramitación
y apertura de período de alegaciones, así como finalización, a ninguno
de los posibles interesados, ni al titular de la licencia cuya caducidad
se tramita ni a la entidad arrendataria final del establecimiento en el mo-
mento de proceder a su clausura por incumplimiento de las determina-
ciones establecidas por la Ordenanza Municipal para la Protección del
Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones.

De conformidad con las actuaciones practicadas y en virtud de lo
establecido en la Ordenanza Municipal reguladora de Establecimientos
y Actividades, el Adjunto Jefe de Servicio de Policía y Actividades Cla-
sificadas que suscribe propone a la Alcaldía-Presidencia que adopte los
siguientes ACUERDOS: 

1º.- Incoar EXPEDIENTE DE CADUCIDAD DE LA LICENCIA DE
APERTURA concedida con fecha 7 de Noviembre de 1.986 a DON
AGUSTÍN CUADRADO ALONSO, para bar con instalación de aparatos
musicales con emplazamiento en la Calle La Reja núm. 2 de esta ciu-
dad.

2º.- Designar Instructor del expediente a DON ALFREDO ALONSO
UCEDA, pudiendo el interesado promover recusación contra la persona
designada, en la forma establecida por el art. 29 de la Ley 30/92, de 26
Noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
el Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por la
Ley 4/99, de 13 Enero.

3º.- Significar a los interesados que el órgano competente para la
resolución del presente expediente es el Alcalde-Presidente de la Cor-
poración, según el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local.

4º.- Indicar a los interesados que en el plazo de quince (15) días puede
formular cuantas alegaciones estime convenientes, así como aportar
documentos y justificaciones para la mejor defensa de su derecho, pro-
poniendo en su caso prueba, debiendo concretar los medios de que pre-
tenda valerse.”

Salamanca, a 24 de octubre de 2007.- EL SECRETARIO GENERAL
P.D. EL ADJUNTO JEFE DE SERVICIO, (Ilegible).

*  *  *

ÁREA DE ORDENACIÓN LOCAL
——

ANUNCIO

La Alcaldía Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento mediante Re-
solución de fecha 3 de Octubre de 2007, acordó aprobar un dictamen
de la Comisión de Fomento en el siguiente sentido:

Mediante Resolución de Alcaldía de 1 de junio de 2006, se aprobó
inicialmente el PROYECTO DE ACTUACIÓN DEL SECTOR 38 A (MER-
CASALAMANCA), habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia dicha aprobación con fecha 13 de julio del mismo año.

"Durante el período de información pública se presentaron las siguientes
alegaciones:

1.- García Rivero S.L.

2.- Don Alfonso Riesco Martín.

3.- Cárnicas del Oeste S.L.

4.- Don Ismael González García y Doña Inmaculada Gómez Castaño.

5.- Grupo" El Arbol

6.- Don José Ignacio Vicente García.

7.- Rualpe S.A.

8.- Cooperativa UNIDE.

9.- Productos Cárnicos Crianto, S.L.

10.- AGRUPESCA S.L. y OTROS.

En relación con las citadas alegaciones se emite informe por VAZ-
QUEZ PEREZ, ARQUITECTURA Y URBANISMO S.L. en su calidad de
redactor de la Modificación Puntual y Ordenación Detallada del Sector,
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